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En atención a su oficio DO/UO/O5B/2O15, re
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aT:':llln

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de euerétaro
Oficio No CEMER /j6O/2O15

cual remite el anteproyecto titulado "Manual de Organización de ta Coordinacion de
Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones", oficio a través del cual solicita a esta
Comisión determine si dicho proyecto requiere de la formulación de la Manifestacion de
lmpacto Regulatorio (MtR).

remitente, se advierle con la aplicación de dicho manual no se generan derechos ni
obligaciones, ni costos de cumplimiento para los gobernados, ya que el anteproyecto en
estudio detalla las funciones, atribuciones, misión y visión de las unidades administrativas
que conforman La Coordinación de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones del
Poder Ejecutivo del Estado de euerétaro.

Santiaoo cJe CJuerétaro, Qro.,27 de enero de 2Ol5

I

Querétaro (LMRO), nos establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la

obligación de formular y presentar la MlR, cuando un anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta
aplicable al presente proyecto.

Considerando lo anterior, es que se acluce que el "Manual de Organización de ta
Coordinación de Tecnología de ta tnformación y Comunicaciones", encuadra dentro de la

fracción lll del artículo 5l de la I MRQ, por lo que con fundamento en ello, SE EXENTA A LA
cooRDlNAC|ÓN DE TfcNolut'rAs llr L^ rNf -oRMActoN y coMUNtcACtoNLs, DL LA
oBLlcAClÓN DE FoRMULAR y pREsENTAR LA MANTFESTACTóN DE tMpAC to
REGULATORIO (MlR), respecto del anteproyecto en estudio, generando con ello que se
devuelva anexo al presente oficio.
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SECREIARíA
DE LA CONTRALORÍA

Asimismo, le informo que en cumplimiento
LMRQ, la presente exención se publicará en

Sombra de Arteaga" dentro de los primeros

Si existiera inconformidad por parte de la Coordinación respecto de la publicación del
presente documento, deberá solicitar a esta comisión la no publícación del mismo, fundando
y motivando sus razones en aras de lo establecido por el artículo 56 párrafo segundo de la

LMRa, a más tardar el primer día hábil del mes próximo; para el caso de que esta comisión no
reciba inconformidad en dicho plazo, se procederá a publicar la presente exención en
términos de la narrativa del párrafo que antecede.

SOLl,rC¡OÌ{êS
Querétaro

(¡-r, ¡ rr.I¡¡i\

a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La

siete días hábiles del mes próximo.

Sin otro particular, agradezco su atención distinguida, quedando de usted y enviándole
cordiales saludos.

M. en A. María

ATENTAMENTË

Titular de la

L)

Del Estado de Querétaro.

n de Mejora Regulatoria

Pérez Rojas
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